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EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO

MUNTCTPAL DEr- CAI{TO¡V PUERTO QUrrO:
eONSIDERA${DOr

Que, la Constitución de ia República del Ecuador, prescribe: "Art. 253.- Cada

cantón tendrá un concejc cantonal, que estará integrado por la Alcaldesa o Alcalde
y las Concejalas y Concejales elegidos por votación popular, entre qu¡enes se

elegirá una vicealcaldesa o vlcealcalde. La Alcaldesa o Alcalde será su máxima
autoridad administrativa y lo presidirá con voto dirimente. En el concejo estará
representada proporcionalrnente a ia población cantonal urbana y rural, en los

términos que establezca la ley.

Quq el Art.264 de la Suprema Ley, establece,- Los gobiernos municipales tendrén
las sigu¡entes competenc¡as exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley:
1. Planificar el desarrollo cantonal y formular ios correspondientes planes de
ordenam¡ento territorial, de manera articulada con la pianiflcación nacicnal,
regional, provinciai y parroquial, con el fin de regular el uso y ia ocupació;'r del
sr¡elo urbano y rural. 2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación dei suelo en el

cantón. 3. Planificar, construir y mantener la vialidad urbana... En e! ánrbito de sus

cornpetencias y terr¡torio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas
canionales".

Que, el Código Orgánlco de Organización Territorial, Autonemía y
Desceniralización, determina: "Artículo 53.- Naturaieza jurídica.- Los gobiernos
autónomos descentraiizados municipales son personas jurídicas de derechir
púiriico, con autononía política, admin¡strat¡va y financiera. Estarán integradtrs por

las furrcicnes de part¡clpac¡ón ciudadana; legislaciórl y fiscalización; irn eject.rliva
p!"e\'¡stes en "?ste Código, para el ejerclcio de tas func¡ones y competenc¡e:; qi,,e le
coi"responden, La sede del gobierno autónomo descentralizado municipa! será l;l

cabecera caniona! prevista en la iey de creación del cantón. Arií¡ulc 55.-
Competenc¡as excius¡vas del gcblerno autÓnomo descentraiizacfo nlunici¡Jai.- L.ü:l

Eobiernos auiónomos descentrellzados municipales iendrán ies siguientes
competencias exclusir:as sin cerjr-ricio de otras que determine la ley: a) Planiflcar.
junto con otras inst¡iuciónes dei sectcr púbiico y- actores ,je la sotiedad, el

dl"sarfoilo cantonal y foimular lcs correspond¡3ntes planes de ordenam¡entc
territoi'ial, de manera art¡culada con ia planificaciÓn necional, regionai, prcvinci;l y

parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, erl
el marco cje la interculturaliCad y plurinacionaliciad y el resoetc a la diversidad; b)
Ejercer el control sobre el usür y ocLrpaciÓn ciel suelc en el cantón; Artículo 57.-
Atr¡bucisnes Cel concejc municipal. Ai concejc municipai ie corresponde: x)
Regular y ccntrolar, medlante la normativa r:anl'-cnai cufiesíjr)ndiei,te. el uso Cel

si.ieio en el terrltorio riei car':tón, de confci-miCed .cn i39 ie'res subre la rri¿tel'i-:. Y

establecer ei réglmen ur"bar:istico de !a tierra; .¡rri.'124.- llt::'cer':aje r.rti ar4¿;v'e;(e

r
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fraccionada.- En toda urbanización y fraccionam¡ento del suelo, se entregará a ta
mun¡c¡pal¡dad, mínimo el diez por c¡ento y máximo el veinte por ciento óarculado
del área útil del terreno urbanizado o fraccionado, en calidad de áreas verdes y
comunales. Tales bienes de dominio y uso públicos no podrán ser cambiados oe
categoría, Dentro del rango establecido, no se cons¡derarán a los ¡oroes oequebrada y sus áreas de protección, riberas de los ríos y áreas oe proteci¡¿n,
zonas de riesgo, playas y áreas de protección ecológica. se prohíbe todo tipo de
exoneración a la contribución de áreas verdes y comunales, excepto en funclón del
lote mínimo vigente según la planif¡cación territorlal, en cuyo caso se compensará
con el pago en dinero según el avalúo catastral. Artículo 469.- En los .'ctos o"enajenación de terrenos en proceso de urbanización, ¿eoe¿n ionr¡énuirá,o,
compromisos que er propietario hubiere asumido cuyo cumprimiénto estépendiente. La infracción de cuarquiera de estas disposiciones, facultará a ra
adquirente para resolver el contrato en el plazo de un año a contarse desde ¡afecha de su otorgamiento y exigir ra indemnización de ros daños y pe¡u¡c¡oique
se le hubiere irrogado. si no hiciere uso de este derecho en'eite-prazo, ras
obligaciones serán exigibres ar comprador. Artícuro 470.-Transferencias de áoÁ¡n,ode áreas de uso púbrico a favor de ras mun¡ciparidades. Las autoriiaciones y
aprobaciones de nuevas urban¡zaciones en área urbana urbanizabre, seprotocolizarán en una notaría y se inscribirán en el correspondiente registro de rapropiedad. Tales documentos constituirán títulos de transferencia de áominio delas áreas de uso púbrico, áreas verdes y áreas comunares, a favor de ramunicipalidad, incruidas todas ras instaraciones de seryicios púbricos. o¡i¡ras lieasno podrán enajenarse. En caso de que los beneficiarios de las autorizac¡ones clefraccionamiento y urbanización no procedieren conforme a ro previsto en er inciso
anter¡or, en er término de sesenta días contados desde rá 

"nti"gá 
o" iur",documentos, ro hará ia municiparidad, Er costo, más un recargo ¿ui u"¡nt" po,.

ciento (20%), será cobrado por el gobierno metrópolirano o municipal.

Que, el señor oRDoñEz ocHoA EDUARDO JAVIER y su cónyuge, ALMEIDAVEINTIMILIA MARIELA BELINDA 
-DEL 

RocÍo, propietarios der' térieno 17-R,
ubicado en la cooperativa Agrícora IndependienÉe'de ta parroquia y cantón pueno
Quito, provincia de pich¡ncha, han presentado ra páticion pui. Lóirán rusuperficie de 3,8005.74hectáreas de su propiedad.

Que, los peticionar¡os han demostrado ser propietarios del bien inmueble aLot¡zar, el mismo que lo.adquirió por compra'a los cónyuger,:or¿ niauioovillagómez 
.ÁMarez y Mónica cremencia nur.tado Bucheri, según consta de raescritura púbrica cerebrada ante er Dr. Marco Arbán Núñez, ¡v-otario oer cantonPuerto Quito, el 19 de octygle de 2007,legalmente inscrita en el Registro de taPropiedad de este cantón el 09 de noviembráde Z0Oz.

Que, los planos y documentos presentados reúnen ros requisitos legales
determinados en ra ordenanza de Fraccionam¡ento Rurar ¿er cant¿ñ puérto q;io v
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que existen informes favorables del Departamento de Planif¡cación, así como de la
Comisión Técnica, cuyos miembros recomiendan la aprobación de Ia "LOTIZACIÓN
RUML AMACHAY".

Que, las dispos¡ciones de la presente ordenanza guardan relación con las normas
legales y aquellas señaladas en la Ordenanza de Fraccionamiento Rural del Cantón
Puerto Quito.

En uso de las atribuciones Constitucionales, legales y reglamentarias.

LA ORDENANZA QUE APRUEBA
.AMACHAY".

EXPIDE:

Y AUTORIZA LA LOTIZACIóN NURII-

A¡t. 1.- Facultase y Autorizase al señor, ORDOÑEZ oCHoA EDUARDO JAVIER y a

su cónyuge, ALMEIDA VEINTIMILIA MARIELA BELINDA DEL ROCIO, A qU|ENES EN

adelante se les denominará: "LOS LOTIZADORES", para que de conformidad con la
presente Ordenanza, loticen la superficie de 3,8005.74 hectáreas de superficie del
terreno de su propiedad, signado con el número 17-A, ub¡cado en la Cooperat¡va
Agrícola Independiente de la parroquia y cantón Puefto Quito, provincia de
Pichincha.

AÉ. 2.- La Lotización se denominará "LoTIZACION RURAL AMACHAY", la

misma que está conformada por dos manzanas signadas con los números 01 y 02

con un total de 20 lotes, mas las áreas verdes y comunales, para equipamiento y
serv¡cios, y áreas afectadas.

Art. 3.- El terreno cuya lotización, ha sido solicitada comprende una superficie de

3.8005.74 hectáreas de superficie, ubicado en la cooperativa Agrícola de la

parroquia y cantón Puerto Quito, provincia de Pichincha, adquirido med¡ante

compra a los señores cónyuges, losé Ricardo Villagómez Alvarez y Mónica

Clemencia Hurtado Bucheli, según escritura pública celebrada en la notaria del

Cantón Puerto Quito, ante el Dr. Marco Albán Núñez el 19 de octubre de 2007 e
¡nscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Puerto Quito el 9 de noviembre
de 2007 , el mismo que se encuentra circunscrito dentro de los siguientes linderos:
NORTE: con la Vía Calacalí - La Independencia, en 126,84m

SUR: Con el Río San Antonio de la Abundancia, en 320,30m
ESTE: con Propiedad de Condinatem Ecuador, en 130,63m

OESTE: Con propiedad del señor Javier Alvarez Enriquez, en 230,45m

La distribución de la superficie de la lotización se encuentra determinada de

acuerdo al detalle especificado a continuación:

Área de lotes tiene una superficie de 25,091,05M2 Equivalente al 66.02 o/o.



Areas verdes y comunares supemcie de 2.176,73 m2. Equrvarent e ar 5.73o/o.
Area de-calles o vías tienen_una superficie de 3.g3+,21 M2 Equivarente ar 10.35olo.Areas Afeciadas de 6.g03, 69 m2. m2. Equ¡valente i tl.gO. Vo.

El Inmuebre que se Lotiza y que queda identificado se encuentra fibre de todogravamen, conforme consta der certificado otorgado por er señor negistraoói o;-taciudad de Puerto euito que se agrega como habiritanie a ra presente ordenanza.

Art' 4.- La "LOTIZA.Tó¡r numl AMACHA'- está estructurada o formada deacuerdo al siguiente detalle:
cuADRo DE ÁREAs

uso

1,215.7

7297.t9
r2ao.97

1,447

7027.75

1029

1227.8a

t165.29
1615.31

1378

1231.51

1157.89

1251

1526.1r AREA COMUlrat
650.62 AR€A coMuNAt

14422.56

772t.87
432,52

1292.39

1445.64

5619.08

SUBTOTAITS

MANzar,¡a LoTE ÁREA
o1

o2
o3
o4
o5
o6
o7
o8
o9
o10
o11
o72
o13
o14

o16
TOTAI,

02 01
o2
o3
o6
o7

TOÍAt

RESUMEN DE AREAs
1 ÁREA BRUfA
2 ÁR€A DE LOTES

3 ÁR€AS AFICTADAS
4.1 MARGEN DE PROf, DEL RIO
4.2 MABGEN DI PROT OI QUTERADA
4.3 DERIcHo DE vÍA

SUBTOTAL
4 ÁREA oE vtas
5 ARTA COMUNAI

TOTALES PORCENTAJES
i4779-54 m2
24041.64 m2

6803.69 m2

t0cc,,

69 1l9i
19 56_"/.3350.85 m2

1050.58 m2
2392.25 m2

6803.69 m2

1757.4A m2
2r76.73 m2

5 A5%

6.26%

100 00?;EI ARI A IOMUNA CORA!sPONDE AL 9.05% OI L ARFA \./TIL {IT EM 2JPOR'I\TAJf QUI ¿5 INTER.OR AL 10% POF LA AVPLIACION OI LA VIA INlTRNA

Art' 5'- La Lotización Rural que por esta ordenanza se aprueba se llevará a cabocon sujeción estricta a los planos aprobados, oáo¡Juruntu sellados por la Direcciónde Pranificac¡ón, conforme 
.a ras especificáciones tecnrcas determinadas por elcoorAD, en ra ordenanza de Fraccionariunto ror¡ioriar Rurar y de acueró a rodete.rminado en la normativa senalaáá en i. pr"r"riÉ'froenanza.

Los Lotizadores como respon^s1oft áér á"i"Jno?i'io',no der predio objeto de rapresente Lotización, a través de ra presente ordénanza, transfieren ar Gobierno



Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito, por intermed¡o de
sus representantes legales la propiedad de las Areas Verdes y Comunales de la

Lotización, cuyo uso no podrá ser cambiado a futuro.
Además los Lotizadores se comprometen a colocar por su cuenta el número de

rótulos necesarios, en el lugar que indiquen la Dirección de Planificación y la

Dirección de Gestión Ambiental, con la leyenda AREA DE PROPIEDAD DEL

GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTóN
PUERTO QUITO, en cada uno de los inmuebles que tiene éste destino.

Art. 6.- Los planos y todos los documentos constantes en el proyecto son de

exclusiva responsabilidad del Proyectista y Lotlzador del inmueble, y la Lotización

estará sujeta a la permanente supervisión por parte del Gobierno Autónomo
Descentializado Municipal Del Cantón Puefto Quito, a través de la Dirección

de planificación, obras Públicas y la Dirección de Gestión Ambiental. En lo que

respecta a la apertura y lastrado de calles, redes de agua potable, sistema

sanitario, y energía eléctrica. La Lot¡zación se sujetará a ias normas, ordenanzas y

disposiciones y recomendaciones de la Municipalidad; y de los organismos

competentes.
Los Lotizadores por medio de la presente disposición legal tiene la obligaciÓn de

presentar un cronograma de construcción de las obras de infraestructuras y

servicios, sin que la totalidad del plazo supere los dos añosque se concede para

dicho efecto; Así como también las memorias de las especificaciones técnicas de la

obras que tienen que ejecutarse en "LA LOTiZACION RURAL AMACHAY", tales

como: apercura y lastrado de calies, redes de agua potable, sistema sanltar¡o, y

energía eléctrica.

Art. 7.- Las obras de infraestructuras y servicios deberán ser ejecutadas por

cuenta de los Lotizadores del bien inmueble, bajo su exclusiva y estricta

responsabilidad y dentro de los plazos y parámetros previstos para el efecto.

Art. 8.- El Gobierno AutónomO Descentralizado Municipal Del cantón
PueÉo Quito, no exonerará ninguna tasa, cont!'ibución o derecho que se origine

a la presente ordenanza, saivo las que determine en forma expresa la Ley, para lo

cual quienes están al frente de la mencionada Lotización están en la obligaciÓn de

pagar dichos valores dentro de los plazos establecidos'

AÉ. g,- Del proceso de intervención: Por tratarse de regularización. de una

Lotización de ñecho que se encuentra en proceso de legalización desde el año

2.009, la misma que se encuentra ya realizada parte de las obras de

infraestructuras y servicios como es la apertura y lastrado básico de la calle,

tendido Darte de la red eléctrica; estará sujeto a realizar:

l.Lacomp|ementaciónyMe.joramientode|aca||e¡nternade|aLotizaciÓnen
cuanto al ancho, enfirmado y lastrado.

2. Terminación del tendido de la Red Eléctrica.

: l.i



3. El proyecto, ejecución e implementación del sistema de agua para la
Lotización.

4. Diseñar un sistema propio de infraestructura sanitaria básica.

Los Lotizadores t¡ene er prazo de dos años para ¡mprantar, conformar y consoridarIa Lotización.
Las obras de infraestructuras y servicios autorizadas mediante ra presenteordenanza se iniciarán, ejecutarán y entrega¿n á ra Municiparidul¿.ntó1" ro,plazos contemplados en el presente artículo]

lr. 10.- Para garantizar er cumprimiento de ra imprementación y ejecución de rasobras de Infraestructuras y servicios que deben de e¡ecutarse en ra Lotización, rost.o¡g¡_números 72, t3 y 14, de ta iquriá.á or, á" "i,rlórrá-Crix",ñü*¡LAMACHAYI quedan hipotecados a favor oe ta ttru-Áicipar¡dad, hasta que ras obrassean construidas en su totalidad.

Art' 11.- Er Gobierno Autonomo Descentrarizado Municipar der cantón pueno
Quito se reserva er derecho para conformJi * prop,, nomenclatura, designar
::i:::: a tas caltes pasajes y más tugares de ulo oe domin¡o púbtico con tosnombres que se est¡me conven¡ente de conformidad con ra ord"n;;r; ydisposiciones regares pertinentes; a través oe ta-oiücc¡ón de pranificación, procedeaprobar la nomenclatura en los planos Oe lá respeJ¡va lotización.

Art' 12.- Los Lot¡zadores entregarán ar Gobierno Autónomo DescentrarizadoMunicipar der cantón py"ro c"ñ", 
" 

"i"-r¡"ema viar de ra rotización::l?!!tt"lF lastrado, i::] ll ry:i:rior at áerllrrecc¡onam¡ento i;dffi ;"ordenanza, dejando los retiros reglamentario.

Art' r3'- Los Lotizadores. por hatarse de un proyecto de Lotización Rurar yencontrarse colindando con el Río l_a t¡unJánci", ," oorifiJ;;!ü;i.,
il:ff,:igi"ii"1.,:".?.yna 

proteser ros ¿ruores-vl'.iisto, 
""irtenti, "n 

ul-ii'rr"ür"

Atr' r4'- Los Lotizadores,se obrigan a reforestar toctas ras aéreas verdes y rasaereas de protección de ras_cueñcas níaricai-fue se encuentran dentro de raLotización, para er efecto coordinarán lur a..ioi!l técnicas con ra Dirección deGestión Ambientar ¿"r c¡o 
^rrn¡i,p;- 

;;i "ffián 
,r"no Quito, para sucorrespondiente implementacton.

Art' 15'- Las construcc¡ones que se revanten en esta Lotización guardarán
:b]lg:l"iigT*re tos siguientes retiros mín¡mós,-S,ioro, en su parte frontaty 15metros en la parte posterior; podrán adosaisáá ,n .oituoo



Los Lotizadores o quienes adquieran ios iotes oeberán destinar el retiro frontal a la
construcción de jardinería y el retiro poster¡or como área de protección ecológica
que se destinará para sembrar árboles frutales.

Art. 16.- En cada lote, solamente se podi'á implantar una un¡dad de vivienda, de

hasta dos plantas y las construcciones que se realice deben armonizar con el

medio natural circundante en cuanto a su tipología, aprovechando los materiales

de la zona para no causar un ¡mpacto negativo al ambiente'
LaS construcc¡ones podrán adosarse a partii' de los seis metros del retiro frontal, y

su ocupación en planta baja será de 96m2; podrán construirse hasta dos plantas,

la planta alta se desarrollará hasta en un total de 124 metros cuadrado incluyendo

hasta un metro de volado de la línea de construcción en planta baja, en total la

construcción podrá tener como uso de suelo máximo un total de 220m2.

AÉ. 17.- Los costos que demanda la ejecución de los trabajos materia de la

lotización, serán de responsabilidad económica de los Lot¡zadores.

En caso que los Lotizadores no efectuare los trabajos a que están obligados por

mandato de esta ordenanza, en el plazo determinado en el artículo 10, de este

cuerpo legal, contado a paftir de la fecha de la sanción de la ordenanza por parte

de la Adm-inistración Municipal, se ejecutará la hipoteca y se procederá al embargo

y remate cle los bienes conforme lo establece el Ordenamiento Jurídico Nacional, lo

obtenido del remate de los bienes se invertirá en las obras de infraestructura que

falten de cornDlementar.

Art. 18,- Si se presentaren reclamos por pafte de terceras personas afectadas por

la lotización, ia responsabiiidad será exclusiva de los Lotlzadores. Las calles

planificadas en el diseño, construcción y mantenimiento deben ser respetadas a

cabalidad por los adquirientes de los lotes. Los serv¡c¡os básicos serán de

responsabiiidad económica de los Loüzadores, quienes deberán obtener el permiso

municipal para las acomet¡das e instalaciones de los mismos.

Art, 19,- La alteración de los planos, perfiles memorias técnicas o cualquier otro

documento que sirva como sopofte de esta lotización será sancionado con la

inmediata revocatoria de la autor¡zación que por esta Ordenanza se ie otorga al

Lotizador y los responsables de aquellos serán sancionados, con una rnuita

"ór¡r.rárté 
a a0 RBü del trabajador en general, para cuyo efecto se realizará el

respectivo procedimiento administrativo sancionador, luego del cual se emitirá el

respectivo título de crédito, en caso de declararse la culpabilidad'

Art. 20.-Los lotes resultantes de "LA LonzACIÓN RUp¡L AMACHAY", no serán

susceptibles de subdivisión, baio ningún concepto.

Art. 21.- Inmed¡atamente de entrar en vigencia ésta ordenanza, e inscrita en ei

Registro de la Pr-opiedad de este cantón, los Lotizadores, entregarán con oflciq .q la .,

t :y



señora Alcaldesa tres ejemprares, para que d¡cha autoridad disponga a la dirección
de planificación y dirección financiera para que procedan con la individualización
de la propiedad rotizada, y ra emisión de ros respectivos títuros ¿á .r¿¿itá poi..oulote que conforma ra rotización por ros tributos que de eilos se o"ivár,, .rvuobligación de pago corresponderá ar propietario de ra rotización ,é ,.éjirtruraigualmente un ejemprar a , para ros efectos der caso, en caso de incumprimiento,qurenes conozcan del mismo informaran al concejo Munic¡pal de este'párt¡irrar,quienes podrán disponer ra derogatoria o suspensión de ra presente ord'enanza, yla ejecución de la hipoteca

Art' 22'- se concede a ros prop¡etarios de ra Lot¡zación, er prazo de cuarenta yc¡nco días, contado a paTJr de ra sanción v not¡fiiac¡ón ¿á ru'pr"runtu óiáununrupara protocolizarla e inscribirla en el registro de la prop¡edad.

AÉ' 23.- se protocorizará y será parte de ra escritura púbrica, ra Informacióntécnica con ra pranimetría 'apronaáai -á"olño"l;, 
Lot¡zadores entregar a raMunicÍpalidad tres copias certif¡cadas á. u oiá"nan.a debidamente inscr¡ta en elRegistro de ra propiedad con toda ra documentacián o" ,oport" técnico. En casogue ros Lotizadores incumpran con esta obrigación, s¡ndicatura Municipar informaráal concejo Municipar de este pa¡t¡curar, qii"n ioora disponer re derogator¡a osuspensión de la presente ordenanza, v ú .j¡"iu.¡[i'oe ta hipoteca.La presente ordenanza una vez inscriiá 

"n 
éi n"Ertro de La propiedad constituiráel título de propiedad der Gobierno nri¿norü 

"i"scentrarizado 
Municipar delCantón puerto euito, sobre las áreas ver¿ás v"Coñ,rna,"s.

4ft. 24.- Una vez que ros Lotizadores cumpra con ro creterminado en er artícuroanterior, er propietar¡o puede otorgar titüror á" dom¡nio a quién o quienesadqu¡eran rotes individuares de "LA ionzntiérri iu*ol AMACHAy,, ros mismosque cleben de cumplir con todas las solemn¡¿aáei que Oetermina la tey.

Art' 25'- Las obras de infraestructura como ra ampriación y tastrado decattes, redes etéctricas, reoes ae_ agui piilJ'¡il y 
_ta gestión para que encada lote con vivienda se _instale 

-u j"t"ñ" básico de tratamiénto ydepuración de aguas servidas 
"r ¿" .""poir"'¡¡l¡."¿ de ros Lotizadores

?:I t9 :u" tienen et ptazo de uo" anos il.J-iu" too", tas obras estén
;Tlfitff¿sean 

susceptibles de r""it¡¿i pJr ]arte oe los técn¡cos ¿e la

Art' 26.- La presente ordenanza entrará en vigenc¡a a part¡r de ra fecha de suinscripción en er Registro de ra propiedad ¿ui .uni¿n iii"rto ouito.

)



Dado en
se¡s días

la Sala de Ses¡ones del nicipal del Cantón
dei mes de diciembre

Sra. Na
IA*..!.tt I

APROBACION POR

CONCEJO MUNICIPAL,

Puefto Quito, a siete de diciembre de 20L2, la presenie Ordenanza fue d¡scutida y

aprobada por el llustre Concejo Municipal del Cantón Puefto Quito, en las

sesiones ordinarias realizadas el 06 de septiembre y 06 de diciembre de 2412,

PROCESO DE

SEERETARÍA GENERAL DEL GOBTERNO AT.'TÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CAÍ{TÓN PUER.TO QUITO.- Puefto QLrito a t2 de diciembre

de 2012, De conformidad con la razón que antecede y en cump!¡m¡ento a lo

dispuesto en el inciso cuarto del artíci'i:c ,J22 del Código Orgánico de Organización

l'erritor¡al Autonomía y Descentralización, rernítase a la señora Alcaldesa del

Gobierno Autónomo Descentraiizado Municipal del Cantón Puefto Quito LA

ORDENANZA QUE APRUEBA Y AUTORIZA LA LOTÍZACIÓN RURAL

"AMACHAY" UBICADA EN tA LOCALIDAD DE SA¡t¡ ANTONIO DE LA

ABT,If{I-AANCIA, PERTENECÍENTE AL CANTÓN PUERTO QUTTO" PROVINCIA

DE PIe,illNCHA. Para¡su sa¡rción respectiva.



SANCION:

ATCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTóN PUERTO QUITO.- puerto Quito, a 13 de diciembre del año 2012.
De conformidad con la disposición conten¡da en el inciso quinto del artículo 322 y
324 del código orgánico de organización Terr¡toriar Autonomía y
Descentralización, habiéndose observado el trámite legal y estando de acuerdo con
la constitución de la República del Ecuador, sANcIoNo LA ORDENANZA euE
APRUEBA Y AUTORIZA LA TOTIZACIÓT NUN,¡* "AMACHAY" UBTCADA EN
¡'A LocAl-IDAD DE sAN ANTONIO DE LA ABUNDANCIA" PERTENECIENTE
AL CAilTóN PUERTO QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA. AfíN dC qUE SE IE
dé ei trámite legal correspond¡ente.- cúmplase, notifíquese y publíquese.
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